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hechos que consideren de inte
rés o gravedad, ordenando en 
el acto la suspensión de cual
quiera labor que. a su juicio, 
pudiera causar daño irreme
diable en el caudal o naturale
za del manantial; lo que parti
ciparán con informe escrito 
justificativo, y sin pérdida de 
momento al Ingeniero Jefe; 
éste, si juzga oportuna esa 
inspección, en el plazo de dos 
días y con su propio informe, 
propondrá al Gobernador la 
confirmación de la misma, y 
esta autoridad resolverá ene! 
plazo de cinco días. Esta reso
lución será notificada inmedia
tamente al interesado a fin de 
que, en su caso, pueda utilizar 
el recurso que autoriza el artí
culo 348 de este Reglamento

Artículo 212. Los propieta
rios. arrendatarios o adminis
tradores de establecimientos 
minero medicinales facilitarán 
al personal de la jefatura de 
' linas, los medios que Ies sean 
precisos para los fines de la 
i nspección técnico-administra
li va que les está encomendada.

Artículo 213. El personal 
de la Jefatura de Minas, al 
practicar el serv icio de inspec
ción. cuidará de recoger y reu
nir. depositándolos en el ar
chivo de la Jefatura respectiva, 
•os datos que le sea posible, 
referentes a todos los v e n e r o s  

medicinales de que tengan no
ticia, estén o no declarados de 
utilidad pública; datos que ha
brán de servir, ya para fines 
estadísticos, ya para estudios

hidrogeológicos. Cada año los 
Ingenieros jefes de distrito, al 
redactar la Memoria reglamen
taria de Estadística, dedicarán 
una parte especial de ella a la 
exposición detallada del estado 
de todos los manantiales medi 
cíñales que se exploten en cada 
una de las provincias a su car
go, manifestando las medidas 
que juzguen convenientes para 
su mejor explotación, las con
travenciones a las leyes y re
glamentos de que se tenga co 
nocimiento y las consiguientes 
correcciones que hayan pro
puesto y juzguen que deban ser 
impuestas. Además menciona
rán, cuanto estimen de interés 
en orden, a los manantiales 
medicinales no explotados.

Estos estudios, unidos a los 
que por su parte efectúen los 
Médicos directores de baños, 
desde el punto de vista de las 
v irtudes curativas de las aguas, 
servirán de base a la Adminis
tración para autorizar o pro 
hibir el uso de cada venero.

I ambién expresarán aquellos 
funcionarios, en la mencionada 
Memoria, cuanto se refiera a 
alumbramiento de aguas, cua
lesquiera que sea la mituraleza 
v aplicación de éstas, comen
tándolo debidamente, siempre 
bajo el triple aspecto estadísti
co. minero y geológico.
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